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REFERENCIA: 087583184002-2021-00692-00 

PROCESO: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE: ARLIN JOSÉ PINTO URECHE  

DEMANDADO: JENNIFER AMALIA ANDRADES LINERO 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez A su Despacho el presente proceso, informándole 

que la parte demandante allegó memorial en el que adjunta guía de la empresa 

SERVIENTREGA, con la que soporta la notificación física al demandado, sin soporte de 

cotejo por parte de la empresa de envío. Sírvase proveer. Soledad, 11 de octubre de 2023 

Secretaria,                                                         MARIA C. BLANCO LIÑAN                   

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD, ONCE (11) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Visto el informe secretarial se observa que dentro del proceso la parte demandante aporta 
en memorial del 28/03/2022 constancia de haber remitido  citación para notificación 
personal a la demandada  a la dirección física consignada en el acápite de notificaciones 
para tal fin, con posterioridad el día 6/06/2022 aporta la guía generada por la empresa 
TEMPO EXPRESS en la que indican el envío de  la notificación por aviso, escrito de demanda 
y auto admisorio de la demanda, sin embargo,  se observa que las mismas no cumplen del 
todo con los requisitos exigidos en los Arts. 291 y 292 del C.G.P: “…La empresa de servicio 
postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, y expedir constancia sobre la entrega de 
esta en la dirección correspondiente…”.  

 

 
 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD-ATLANTICO 

Dirección: Calle 20 Carrera 21 Esquina Palacio de Justicia.  

WhatsApp 3012910568  www.ramajudicial.gov.co 

Correo Electrónico: j02prfsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Soledad – Atlántico (Colombia) 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pese a ello, se observa que la demanda señora JENNIFER AMALIA ANDRADES LINERO 
el 17 de agosto del 2022, actuando en nombre propio, allega memorial a este despacho en el 
que expone su versión de los hechos, es por esto que este despacho tendrá por 
NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada, y de las otras 
providencias dictadas en este asunto, desde el momento de la presentación del aludido 
memorial, y se encuentra pendiente señalar fecha para la práctica de la prueba de ADN. 
  
En consecuencia de lo anterior este despacho, 
 

RESUELVE: 
 
1. Tener por notificada por CONDUCTA CONCLUYENTE de la Demanda y del Auto 
Admisorio a la señora JENNIFER AMALIA ANDRADES LINERO de conformidad con lo 
establecido en el inciso 2° del Art.301 del C.G.P., y por lo expuesto en la parte motiva de 
este proveído. 
 
2. Tener por no contestada la demanda, por parte de la señora JENNIFER AMALIA 
ANDRADES LINERO. 

 
3. Señalar fecha para la práctica de la prueba de ADN. Prueba indispensable para la 
decisión que se debe adoptar en este asunto de conformidad con las previsiones de la ley 
721/2001, para el día Primero de noviembre de 2023 a las 8:30 a.m. 

 
4. Comuníquese a las partes involucradas en este asunto que han sido citadas para que 
comparezcan el día 1º de noviembre de 2023 a las 8:30 a.m., en compañía del menor 
MATHIAS DAVID PINTO ANDRADE al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses, ubicada en la Carrera 23 # 53D – 56 en Barranquilla, a fin de proceder a la toma 
de las muestras necesarias para la práctica de la prueba de ADN, de conformidad con el 
numeral 2 del Art. 386 del C.G.P. 

 
5. Por secretaria Elabórese el FUS correspondiente debidamente diligenciado y Líbrense las 
comunicaciones respectivas, advirtiéndole a las partes que deben prestar la colaboración 
necesaria para la toma de muestras y al demandado, que su renuencia a la práctica de 
prueba hará presumir cierta la impugnación de la paternidad alegada. 

 
6. VINCULESE al trámite de esta acción judicial al señor DONALDO TORRES, de quien se 
indica puede ser el padre biológico del menor MDPA y EXHORTAR a la señora JENNIFER 
AMALIA ANDRADES LINERO, para que indique al despacho la dirección física y/o 
electrónica del citado señor, para proceder a su notificación.  
   
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
07. 
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